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ACUERDO No. 0 0 2 

(  1 9 ABR 2021) 

POR EL CUAL FACULTA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA MODIFICAR LA DENOMINACION Y LAS 
FUNCIONES DE UNA DEPENDENCIA DENTRO DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL 
MUNICIPIO, Y SE LE AUTORIZA PARA EXPEDIR LOS DECRETOS REGLAMENTARIOS 
CORRESPONDIENTES. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE YUMBO, Valle del Cauca, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las consagradas en el artículo 313 numerales 3° y 6°, artículo 71 
de la Ley 136 de 1994 modificada por la Ley 1551 de 2012, la Ley 1801 de 2016 y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que de conformidad con el artículo 313 numeral 3 de la Constitución Política, se establece la 
facultad de autorizar al Alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempore precisas funciones 
de las que corresponden al Concejo. 

2. Que de conformidad con el artículo 313, numera 6 de la Constitución Política de Colombia, 
corresponde a los Concejos Municipales, determinar la estructura de la Administración 
Municipal, las funciones de sus dependencias y las escalas de remuneración, correspondientes 
a las distintas categorías de empleos. 

3. Que el artículo 315 de la Constitución Política, establece en los numerales 4 y 7 la facultad del 
Alcalde de suprimir o fusionar entidades y dependencias municipales, de conformidad con los 
acuerdos respectivos y crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalarles 
funciones especiales y fijar sus emolumentos con arreglo a los acuerdos correspondientes, 
respectivamente. 

4. Que de conformidad con el artículo 71, parágrafo primero de la Ley 136 de 1994, los acuerdos a 
los que se refieren los numerales 2, 3 y 6 del artículo 313 de la Constitución Política, sólo 
podrán ser dictados a iniciativa del alcalde. 

5. Que el Gobierno nacional a través del Ministerio de Defensa Nacional en diciembre de 2019, 
expidió la POLITICA MARCO DE CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA, la cual en el 
punto 7.20.4 estableció que: 

Para fortalecer la capacidad de las autoridades locales en el ejercicio de dicha función, se 
promoverá la creación de Secretarías de Seguridad en los departamentos, distritos y municipios, como 
instancias técnicas que coordinen la relación entre las diferentes áreas de gobierno y la Policía 
Nacional. Tales Secretarías deberán tener capacidad de planeación, gestión presupuestal y 
seguimiento, control y evaluación de la política pública en materia de convivencia y seguridad 
ciudadana, en su jurisdicción'. 

Que mediante la ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana", se establece en su artículo primero que: 
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ACUERDO No. 0 0 2 

(
1 9 ABR 2021 

POR EL CUAL FACULTA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA MODIFICAR LA DENOMINACION Y LAS 
FUNCIONES DE UNA DEPENDENCIA DENTRO DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL 
MUNICIPIO, Y SE LE AUTORIZA PARA EXPEDIR LOS DECRETOS REGLAMENTARIOS 
CORRESPONDIENTES.  

"Las disposiciones previstas en este Código son de carácter preventivo y buscan establecer las 
condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento de los 
deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así como determinar el ejercicio 
del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el 
ordenamiento jurídico vigente". 

Que el Decreto Nacional 1800 de 2019 "Por el cual se adiciona el Capítulo 4 al Título 1 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de Función Pública, en lo 
relacionado con la actualización de las plantas globales de empleo", estableció en el artículo 2.2.1.4.1 
que: 

"Actualización de plantas de empleo. Las entidades y organismos de la Administración Pública, con el 
objeto de mantener actualizadas sus plantas de personal, deberán adelantar las siguientes acciones 
mínimo cada dos años: 

a. Analizar y ajustar los procesos y procedimientos existentes en la entidad. 

b. Evaluar la incidencia de las nuevas funciones o metas asignadas al organismo o entidad, en relación 
con productos y/ o servicios y cobertura institucional". 

Que a la luz de la nueva normatividad y teniendo en cuenta la Política marco de convivencia y 
seguridad ciudadana expedida por el Gobierno nacional, se hace necesario que se le concedan 
facultades al señor alcalde para poder realizar una modificación a las funciones de la Secretaría de paz 
y convivencia ciudadana, para ajustarlas a la realidad y así mismo determinar el cambio del nombre de 
la dependencia acorde a las mismas. 

Que, en razón a los considerandos anteriores y a la exposición de motivos que hace parte del presente 
proyecto, el Concejo Municipal de Yumbo, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Facúltese al Alcalde Municipal de Yumbo Valle, por el término de seis (6) meses 
contados a partir de la publicación del presente Acuerdo, para que expida los actos administrativos 
correspondientes a modificar las funciones y denominación de la Secretaria de Paz y Convivencia 
Ciudadana. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias. 
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ACUERDO No. 0  0 2  

1 9 ABR 202 1  ) 
POR EL CUAL FACULTA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA MODIFICAR LA DENOMINACION Y LAS 
FUNCIONES DE UNA DEPENDENCIA DENTRO DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL 
MUNICIPIO, Y SE LE AUTORIZA PARA EXPEDIR LOS DECRETOS REGLAMENTARIOS 
CORRESPONDIENTES. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en la sala de sesiones del Concejo del Municipio de Yumbo, Valle del Cauca, el 13 de abril de 
2021. 

(---_---. 
GU LERMIN BECERR CAICEDO 
Se retario General 

CERTIFI I A 

Que el presente Proyecto de Acuerdo fue iniciativa del señor Alcalde del Municipio de Yumbo Jhon Jairo 
Santamaría Perdomo, y se le dio el siguiente trámite: 

Marzo 10 de 2021 	Se nombró como ponente al Concejal Diego Parra Zuluaga del proyecto de 
acuerdo 03. 

Marzo 10 de 2021 	Se envió a la Comisión Tercera o Administrativa, de Entidades 
Descentralizadas y Asuntos Generales, Sociedades de Economia Mixta y 
Empresas Sociales del Estado, según Resolución No. 100-06-054. 
Estudio 
Primer Debate 
Segundo Debate 

c 
GU LERMINA, BECERRA CAICEDO 
Se retaria General 

EMISION 

Hoy1 6 ABR 202 1 estoy remitiendo el presente proyecto de acuerdo para su respectiva sanción 
ejecutiva, el cual consta de un (1) original y dos copias útiles de tres (3) folios cada una, solicitando se 
devuelva a esta secretaría una vez sancionado y publicado. 

GU LERMIN BECERRA ICEDO 
Se retaria General 
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Alcaldía 
de Yumbo 

NOTA DE RECIBO: 

El presente Acuerdo fue recibido del Honorable Concejo Municipal de Yumbo, el día 
dieciséis (16) de abril del 2021. 

A AM PAZ Secretario General Alcaldía. 	 IVAN AL 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE YUMBO, VALLE 

Yumbo, a los diecinueve (19) días del mes de abril del dos mil veintiuno (2021). 

SANCIÓNESE EL PRESENTE ACUERDO 

El Secretario General El Alca 

JHO 	 TAMARÍA PERDOMO 	IVA 

PUBLICACIÓN: 

Yumbo, a los diecinueve (19) días del mes de abril de dos mil veintiuno (2021), se divulga 
a través de la emisora Yumbo Estéreo del Municipio de Yumbo, el presente Acuerdo que 
se distingue con el Número 002 del 19 de abril de 2021, "POR EL CUAL FACULTA AL 
ALCALDE MUNICIPAL PARA MODIFICAR LA DENOMINACIÓN Y LAS FUNCIONES DE UNA 
DEPENDENCIA DENTRO DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO, Y SE LE 
AUTORIZA P=.r+-■—. PEDIR LOS DECRETOS REGLAMENTARIOS CORRESPONDIENTES". 

El Alcalde del 
	

e Yumbo-(Vaifer2 

JHO jokIR 	MARÍA PERDOMO 

REMISIÓN: 

Hoy a los diecinueve (19) días de abril del dos mil veintiuno (2021), remito a la Secretaría 
Jurídica de la Gobernación del Valle del Cauca, el Acuerdo referenciado con el Número 
002 del 19 de abril de 2021, para la revisión correspondiente, constante de un (1) 
cuadernillo original y dos (2) cuadernillos de fotocopias con trece (13) folios cada uno. 

Secretario General 
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